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-----~DE LA ACLARACIÓN DE SENTENCIA. 

to, ó comparcc~ncia eo su caso, de cada parte. Lo8 tér
minos oerán: tres dias p,ira contestar y otr0<, tres ¡x,ra 
dictar la resolución. 

Art 600. La declaración serA heeha por el Juez qt1e 
hubiere pronunciado la sentencia; en el caso de la frac
ción III del articulo .597 la hará el Tribunal al declarar 
la deserción ele] recurso 

. Art. 601. El auto en que se declara qne una senten
cm ha eausitdo 6 no ejecutoria, no admite mas recur,;o 
que el de responsabilidad. 

TITULO OCTA_ VO. 
DE LOS RECURSOS. 

Capítulo I. 
De-la aclal'acióu de ~enteucia. 

Art. 602. El recurs'.' de aclaración de sentencia pro
cede respecto de bs deti111t1vas y de las in1erloCL1torias. 

Art. 603. Solo una vez puede pedirse la aclaración 
de mm sentencia. 

Art. 604. El recurso se interponrlrá ante el mismo 
Juez que bubiere dictado la se1ltencia, dentro del térmi
no irrtprorrogable de tres dias, contados desde la fecha 
en que se haya notificado el fallo al que pida, la aclara
ción. 

Art. 605. El recurso se interponilrá se<>un b natu
raleza rlel juicio. por escrito ó compíl.recencia, expresán
dose claramente la contradicción. ambigüedad ú oscmi
dad de las cláusulas ó pala!Jras cuya aclaracióu se solici
fa, 6 el hecho que se haya omitido y cuya falta se recla
ma . 

Art. 606. En el caso previsto pr,r el artíeulo 589 el 
qne picfa la aclaración debení exponer las bases que en 
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su concepto hayan de fijarse para b liqniclación, y acom 
paña1· los ,la.tos que fueren conducentes al objeto. 

A1t. 607. Del escrito ó comparecencia en que se pi
da la ac:laración se dará trasla.do ó conocimiento á la 
otr'} parte, para que dentro de tres dias conteste lo que 
crea conveniente, y cumpla en su caso lo clispuesto en el 
artículo anterior. 

Art. 608. Ei Juez en vista rle lo que las partes ex
pongan, y sin otro trámite, lo mas tarde á los tres dias 
de presentado el último escrito ó contestación, aclarará 
la ser.tencia, decidirá no haber lugar á la aclaración so
licitada ó resolverá lo que proceda en derecho acerca del 
punto omitido. 

Art. 609. :81 Juez al aclarar las cláusulas 6 palabms 
contradictorias, ambiguas ú oscuras ele la sentencia, no 
puede 1·ariar la sustancia de esta. 

1 

• 1 

Art 61 O. La resolución que recaiga, se notificará á 
las partes; y de ella no ·se admitiní ningun recurso, ni se 
podrá pedir nueva aclaración. 

' 

Art. 611. El auto que aclare la sentencia, se repu
tará parte integrante de esta. 

Art. 612. Siempre que los Jueces y Tribunales re
snel vau no haber lugar á la aclaración que se pida, y 
juzgaren que el recurso Be ha interpue8to maliciosamen
te, condenarán al que solicitó aquella, en las costas del 
recurso y le impondrán una multa ele diez á cien pesos. 

Art. 613. La interposición del recurso de aclara~ión 
de sentencia, interrumpe el término señalado para la 
rtpelación. 

Capítulo II. 
De la revocación. 

Art. 614. Las sentencias no pueclen ser revocadas 
por el Juez que las dicta . 

.'..=.:::.=====:================::::;;:::==='' :!6 
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Art. 61-5. Los autos qne no fueren apelables y los 
decretos pneden ser revocwlos por el Juez 6 ~fagistrndo 
que los t!icta, ó por el que los sustituya en el conoci
miento del negocio. 

Art. 616. La revocación puede peclirse verbalmente 
en el acto de notificarse el auto 6 decrPto, 6 por esctito 
dentro de la.s veililticuatro l10ras siguientes á la notifica
ción. Si el juicio fuere VP,rb,ü, la revocación se pedirá 
en comparecenr,1a. 

Art. 617. Ouaudo el recurrente quiera reudir pruebas, 
lo expre3ará asi precisamente al pedir la revocación y 
especificanilo los hechos sobre los cuales -hayan de ver
sar. El-Juez, ,lenlro tle los tres dias que sig,1.n á la pre
sentación, oirá en audiencia verbal á las dos partes, si 
no se hubiere ofrecido prueba; si se hubiere ofrecido y 
el Juez lo estinrnrn conducente concederá par,, ella un 
término que no exceda de ciuco dias, y en el mismo au
to citará día para la auiliencia dentro de los tres siguien
tes á la conclusión del término probatorio. Del t,uto en 
que se admita ó deseche la prueba, no habrá recurso al
guno. 

Art. 618. Del auto en que se decida si se concede 6 
no la r~,-ocación, no habrá mas recurso que el de respon
sabilidad. 

Cápítulo III. 
ne la apelación, 

Art .. 619. La segunda instf\.ncia no puede abrirse sin 
que se intérponga el recurso de apelación. 

Art. 620. Se exceptuan de lo dispuesto en el artícu
lo anterior, los juicios sobre rectific,ición de actas del és
tado civil y sobre nulid,id de lll'cttrimonio. por las causas 

r 

DE LA APET..ACIÓN. 
------ ---

expresa,hs en los artírulos 2:'il. 2:32 !- 2:'íS á 261 del 
Código Civil. [l] e:-: los cuales h segnn,l-t inst,incia pro
cedNá de oficio con inten·ención del J\.finisterio P,íhlico, 
si los interesarlos no h prornueven. 

Art. 621. Se lla:na npehción el· rec1u·so qu,' se in
terpoue piirn que el Tribunal /ln~vrior conlirme, 1·,dorme 
6 revoque la sentencia del inferior. 

Art. 62:l. Pt1ede11 npehtr ele nnn. sentencia: 

[I] Có!Ego Ci1til del Ei:;tado: 
Art. :351. El paren tese o de c.:onsa.ngninidaü no !.lispe-nsat1o an~t

la el ma~rimonio: pl'l'O fl;i dearme,.; He obtnv'iese l¡¡ Lli::,pen~a., y· am
bos cónyug~s. r~conncida la UL11ii:L;1,l1. 11uisierf:u exp:Jntáneamente 
reiterar su rnnsentimiento. lo que se hará por m0dio de una acta 
ante el Juez del registro civi1, quet1ará rE=valiLl~i1lo el matri~Onio, 
y snrtir:á todos sus efectos legales Jesde el d1a en qu~ prirJJera
meute se contrajo. 

Art . .25-2. La acción que nac:0 U.e e~ta causa U.e unlillaJ.. puede 
deducire-e por cnalqniern. de lo~ C'ónynges y por su:-: a~cendieute:-:. 

Art. 258. El víncnlo de un matrimoi1io anterior ex:i-stent.e 1-1.l 
tiempo de contr;wrFe el segnm~o, anula este, annqne f1E! contraiga 
de buena fé rrf!yéndose inndadamente que .el consort~ anterior 
habia mue-rto. La acción quP nace <le estaeausai.le nnl1Jad, pue
de deducirse por el cónyuge 1lel matrin1011io primem, por \oshijns 
y herederoe de aquel, y _por los cónyliges r1ue- contrajeron el se
aundo No <leduJÜéndoht ninguna lle las persoua~ mencionadas, 
~1 Juez, si tiene conocimiento <l.e dicha cun;.:R, potir;~ pro,~ede1· ú 
in~tancia r.le1 Ministerio púbi'ico ó de oficio. 

A rt. 25H La acción de nulida<l. proveuüla de la can~a que se 
sefü.d1t en el artícnlo 150 fracción VI, [*] purde· ser !led11ci;h1, J)Ol' 

el eó'n.ynge inocente, por lo:..hijos y herederos del prilile.rcónyuge 
y por el Ministerio pü blico. . 

Art. ~60. L,i nulidall que !'le fuml:'\ en la ra1ta dt:' formali1htle.~ 
0seueiale~ para la va.Ltrlez del i.natrimonio, puede iüegarse por 1011 

cónyuO'es y por cualqnierrt que tenga. interés en probar que no 
hay m~trin¡onio. A falta de dtmunciante, el Juez pnede proce• ... 
der ,1 instancia Jel Ministerio público 6 de oficio. • 

Art. 261. No se allmitir{t á los cónyuges la demanda. de nuli
dad por falta. de ~olem.niLlar1es, contra la a.eta de matrimcmio eele
brado anté el Juez dt'l 1;egiftro ..::i.vil 1.;nando á la existencia de la 
acta se una la posesión d0 estado matrimonial. 

• 
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J. El litigante coll(lenarlo en el fallo, si creyere ha
ber r~l'illi{lo nluun agn1vio: 

JI. BI ven;edor 'rtne, ann~ue )i,,ya ohteniLlo en el li
tig10, 110 lrn c:onsegnido la restitución de frutos, lo inilem
niz,v·ión de 1wijniéios 6 el p,igo ,le las co;tr1s. 

.\rt. 6'23. El procnrarlor podrú apelar y continuar el 
recurso, aunque el po<ler cou r¡uc gestioll>1 no tenga cláu
sula espel'inl parn Pllo. 

, Art. 6'2-±. La apelación puede admitirse en el efecto 
de vol uti rn y en el suspPnsi vo ó solo en el primero. 

Art. 6:2:5. La apehcióu ad1oitida en ambos <"fectos 
su,penrlrc desde luego h ejecución de la sentencia, hasta 
']LH' esta c,1nse ejecutoria. 

A rt. 62G. La apdación ,le sentencia a,lmitirla solo 
r•n el efodo devolutivo, no suspende la ejecución de flque
lla, y s1 esta es defin1t1va, se rleiará en el juzc,ado JXlra 
ej,,cut:i.rla, cúpia cc-rtificarla de ell,1 y ne ln~ rl;rnas cons
tancias r¡ne ,,1 .foez estime necesariad, remiti<5ndose des
rle luego los autos originales al Supremo Tribunal. Si 
es in!Prlocntoria, se 1·emitiní al Tribunal testimonio de 
ío que el apelante señale como conrlucente, y á él se a
¡1regnrán :í costa del colitigante las constancias que este 
sefíalare. Esto tc•nrlrá lugar en el caso .Je que el ape
hnte no prefiera esperar la retnlS!ón rle los autos origi-
nales cu,rnrlo eslén en estado. ' 

A1t. 027. Admiti<la la apelación en solo el efoeto 
devolutivo, no se ejecutará la sentencia si 110 se otoro·a 

. ., . o 
prévrnmente li:rnza coniorme á las reglas siguientes: 

I. Ln, calificación de h ido1rnirlad de ln lianm será 
l1eclm por c0 l Juez, quien se sujetará bajo su responsál;i
lHb.,I á lo pr,,scrito rn el artículo 1,707 y relativos ,lel 
Oó,ligo Civil, [1] oyPndo 1wévÜ1me11te al colitigante: 
Il La fürnzn otorgacla por el ador, comprender{! la 

,levoluc1ón ,le la cnsn 6 cosas r¡ue deba percibir, sns fru-

( 1 ·1 C(,fligo ('ivil dd Estailo. 
Art. 1707. El -fhdor qne hayH !.le ,hm,;e por dispo.-:ición de la 
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tos é intNeses y la indemnizac16n de dnñoR y 1w1:i11icios, 
si el snperior rHoca el fallo; la otorgad,, ror el denrnn
da,lo. emu111•enderá el !'ª"ºdelo juzgado v senten(;iaclo 
ó su cnmplimiento, en °i'::aso de· qr~ la :entene-ia cou-
1leue ,í lrncN ó á no hacer. 

Art. 6J8. Las sentencias son npelables en nmbos 
et'c;ctos, salvo en loa casos expresamente exceptuados. 

Art 6:l~J. Los autos solo son apelables cuando ti(,
neu fuerza de definitivos y cuan,lo la ley le, dispone, si 
además lo fuere l.,, sente¿ci>t clefiniti V?, del .irncio en que 
se dicten. La apelacióu en (•stos casos, seril acl1nisible 
E'll 1-•l efecto 6 efectos en que lo fuere la que proceda con
tm la sentencia defü.1itirn. 

Art. 630. Se dice que el auto tiene fuerza definitwa 
ennndo causa un gra.vúrnen que no pnrrla repar;wse en 
1a <'iE'ntencin,. 

.-\rt. 6:3]. Si b sentencia constare de varias propo
:;.ú•loneH, ¡ nrde t;unsPntirse ret'pecto de nuas y apelart·e 
respedo de otras. En este cftso. la segunda instancia 
vernará solo soll!'e las proposicioiws apeladas. 

Art. 6:32. La parte qcie obtuvo pnede adherirse á la 
apelación interpuesta al notificárselesu admisión, rí den
tro de las veinticuatro horas siguientes á' la notificación: 
en Pste caso la adbes1ót1 al recurso, signe la suerte de 
est0 . 

Art. 6,33. La arelación debe interponerse ,mte el 
Juez fJUt' pronunció la se1üencia, ya 1·erbalmrnte en el 
acto de uotific,nse estn, yn. por escrito rlentro rle cinco 

. 
ley 6 de prnvi1.leuf_.]a, j11'1icial, debe tener las c11alid,1,des prescrita.'! 
en el articulo 1,600. [*l 

[*] ~\ rt· 1.dGO. El al'rm~or no pne,fo ,;er ohliga.110 :1 recibir e1 fia1lor (Jl\(' 
se 111 J"rl•J•ouga. ~¡ 1a persona prnpuflsta no ti~ne: 

I. l\i.¡,nf:1d,1rl .para. ohlign,n:.e: , . 
TJ. Bi'.inr,s :·a,.,~, hhr0s y no en1,b1-rg,i,los 111 h1potec,1do!l, •Jlle ha~ten para, 

la .~e;nnrlad 1k h oii\iga1'.iún; y e:;r/in süu;,tdo8 en e! lúg,w ::u que debe lrn,cer
sí ol pag;o. 

C'n,1,n1lr1 l:i rienda no llegae i trm;.:imltos ;.h'A°of, uo será necesaria la condi
ción d(~ L-i frn,cci6n II. 

27 
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,lías improrros1ables, si la .sentencia fuere debnitirn, 6 
dentro ,le tre,- ,i foeré anto 

Arl. G3t Interpuesta la apelación en tiempo lu\bil, 
lo cual certificará el se ·n'lario. el Juez h1 admitirá sin 
rnstnnciRcicín alglllm, si procede lep:nJmente. 

Art. 6:3.5._ Si el Juez dudare ,!e si legalu1ente proce
de li, apelación por no estar suficientemente adarndos 
los puntos de hecho, citará ú las partes (t una audiencia 
que se verilirnr,\ f1entro dé t,es ,.lus y falhrá ,]entro de 
otro., tres. Si ni .con lo ~ue expong,i'n los inte1·esa,los 
se disipa la dmh. el Jnez admitirá el recurso. 

Art. G:36. Admit.i,la la ><pelitcióu en arllbos efectos, 
el Juez ,lt·ntro de cuarentit \' ocho horas remitirá lo, an
tas al Supremo Tribu11al. c·itau,fo v em¡,Ltiando antes {t 

bs partes. · 
Art. 637. Si la apelación se ha a,lmiti.lo wlo en el 

efecto dernlutivo, se olJservaní lo dispuesto en el artícu
lo 626. 

Art. 633. Si el Snpmnó Tribunal reside en el lnuar 
del juieio se fijarú al Rpelante ,.,¡ término ,le cinco cli;is 
impronogable,, pam que se presente ií continnar el re
curso. 

Art. 639. Si el Supremo Tribunal resido en itMtr 

distinto_ de aquel en qne se pronnnrió la sentencia, á los 
e.meo dias señalaf1os <Jn l'l ;--Uticulo anterior sp attfpo·,irá 

uno por cada ,·emte kilómetros de distancia: si bul~ere 
u□ a fracción c¡ue exceda de la mitad de la cfütancia in
dicada se concederá nn rlin, mas. 

Art. 64_0. Cn,u,close hnva admitido la apelación so
lo en el efecto devolut,1vo v se crea proc_eclente en nmhos, 
el apelante al ser notificado d~ c¡ue los autos 6 el testi
momo han llegrnlo á la sala respectiva clel St1premo T6-
buna.l, promoYerá la rnsolucrón de este incidente. 

Art. 6±1. De la solicitud en que este incidente se 
prr,mueva se ~Lmí ;m,,brlo por t.1-.~s dias al colitigante, ,Y 
pasados se senalara dia para la Y1süi con el mismo tér
mino, decidiéndose dentro de otros tres clias si la apela-
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ción foé legnlnwnt;- ,ulmitida. Si se dechi.rn ncl1uisibk 
en amho~ t·l't0cto~. rr p1·vyPn1-lrá al Juez ~JUE' l'f'lllITH 1.os 
,\utos. si no hubiéi'Pll sido remir.i,1os en rntud de lo tl1s-
1,ue•sto en ,0 1 artknlc, (i2G. . . 

Art. 64:Z. 81 el que no apela qmerv 11npugnar la ad
misión del rec·urso. p1wde hacerlo dentrt, ,1,, las cuar,•nt,t 
y or-lio hora:-- signir-ntrH á la 111:tific,:cinn que Re lP Jtará 
d(' habe1 ~e prc•s0ntado el test11nomo ó los ,uitos en sn 
respectivo cnso . 

Art. G!:3, Esü~ in(•iclentP Be :;-'.t1;-;tirnc1,trá en loB mi~-
mos tér1:iinos que el anterior. • . 

Art. 6-H. t,i se .!,•cl,trn inadmisible lfl apt·lac1ún. se 
dernl,Pr{rn los autos ó el testimonio al Ju,•z inferior, ]'li
ra que ejecute la sentencia <5 continúe e_l procedimi,•n to 
en sn· caso. Si se ,leclurn qne m apehe1ón t·s prnce,len
te se imponrlrú al qne p1·omo1·ió el ~rtírnl<> u11a multi 
de ,·einti(·inco á cien pe;-;os, $Íg·uiPndo ~u CU1'80 la s0gun

cla instancia. 
Art. 6!.'í. J'íotific:adns hs prtrtes ,fo c¡ue se han reci

hi,lo los autos ó el testirnouío ó decidi,los los inr:identes 
á que se r,•fi?ren los eincil e.rtículos qu2 prece,leu, cual
quiera de ellos podrá peclir de11tl'O ,lt tres diaa que el Jlll
cio se n'ciba á prneb,, especifieando los ¡11111tus _sobre 
que ,lelw versar·: si se promue1·e, se coner,\trn,;lado por 
tffs tlias ú la otr1.1 par'.:1·\ y evacuado, con c:1~;:w1ón :-:t rlf'
cirlirá el artll'ulo: 8i no SP promu,;i·,·, se c·1t,1rá parn Li 
vistfi en lo principal r·on término que noexceda '.le vern
te clias Eu el caso de que se haya rendido prnel,a, con
cluido el término y puhlica,.l-as L-1.; que se lmh1eren ren
dido, se citará pant la vistlt coo el ténrnno ante., ,,x¡,n,· 
smlo, teniénÜose pres,mte lo pre,·enido en el nrtículo 652. 

Art. 646. El término de prueba en h segunrh in,
taucia, será la mitad del señalado por l,1 ley para la pr1-
mera. El extraonlinario será el mismo que se fij2, en el 
artícnlo :372. 

Art. 647. Los mecl10s de rrneba est,ihleciclos en el 
artículo 363 son aclmi~ibles en la seo·ull<la Ínstanci~, con b 
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exrr,pción rk la prueba h:stirnonial Bohn:i ]o~ mismos he
chos. eonti'>-nidos en l.o~ interrogatorios 1le la priment ins
tanC'm y Robre lo" rlrrevtarnentP l'ontr;n•ios tí. i::•!lo8 . 

. ht. 6LS. Si An la prim,•ra in,tancia s1c• liu:,inc omi
tiilo intt~rrognr ú un t+~~t1go prPsen_tac.lo l~gnJme-ntL\ µo
dre\ ser rnterrogado rn la NPgnnda 1n:,:.,tane1n. 

.-i_rt. 619. Lo dis¡,nesto E·n el ,1r1ícnlo a11trrior se ob
Bt-rr:1r:'í. tamlJi1_j_n c.nando ('ll h pri·ne-rn insbrnclft sti li:1ya 

o!nitido <?air1i1rnr a 11~1 testigo sobn, a1gnn pnnto de fo:-. 
cd1npre11d1dos (·111 r-:l 1ntP.rro!c(atorio. v el interesado no 
li:n-,, 111•,·lio mo del de1·,0 cl;o (jlll' le conc,,•cl,, el artí
c11lc, 5J:'\. 

.\rt. 6-50. En la seg1.1.11,la ir!Btancia 110 s,-' a,lrnitiráu 
maf-l 1-1xc• 1;:,¡wiont-\:i qne !,~ na.eidaB (_le.,pne;-; llP la eontt':;ti.t
ciún d&o h denrnnr!,t. 

A1·t. l·Vi]. 8i s,¡ 0pusiel'fll b1cb,, se ob.sen>trií lo dis
puesto ,·11 los arlíenlos 5-'ic3 á 567. 

.-\.rt.. 1-i.i:2. En segnid,1 se eitará p,rnt la vista e·m 
M1'1111110 de veint,0 dias á ma, hn·,lar, parn que en ht pri
rnern mitad del r¡ue señnle_ se impo11ga de los nntos <'·l 
a¡ll'hnk v_ . en la otrn m,tn<l la ¡liu'te C()n1rnria. La 
v1...;ta se VPr1tiea1_'{~ annqn1:.• loB i1ho!:(,v!o.;; no concm·t·;:m

1 81 
hs 1:,utes lin11 o1do legalmente cit,1tlas. 

,\rt. 6-:í;'l. En la vista el sec-rd,,rio ,-]el T,·ibnnal lee
rA l::i ~entP11cict :1.p1::ihda, 0hst:"rvún(lJst\ i--v.l~má~ las reidas 
1-•st.al,lé•'id:ts en el ,1rt.ícul,i i577, infonnan,lo prim,)1; el 
recnrn,n te. 

A i-t. 6-54. 001.1cl11i,Io el acto, Lt sah, cleclar:ira losan
t~>; vistos, 110 si,~•n.f1o yn 1weetic1ria 1n10va y formal c1ta
r.wn p;tnl :-;enti:•nern. 

Art. 6ii5. Si el ,,¡:>f'hnt,, no eornp,1r,.,,•ie1·e d,,ntnJ ,¡p¡ 
t"r1m110 ,l,-1 ernph2.amie11to, s,- Je tewlr•á por dc>.,isti,lo 
dd I', .. ctTT:--o _v Po(lrú el coutrnrio peclir 1:'n ('l1;d111.1i •r tlPrn
po 'Jl'.'' Se d~11~ln¡1J Jo,..,~ut?, ~. JJ~", de )'IJl1lJ'¿·n IjlS, __ 
t,11h lcl.1-Lc) 111Hmn .~P q[i;--3¡,,n·arn cnanif.:.1 ptr-~'én'tr'tiló J~--- }i::¡:· 

,1¡whnte rn ,,¡ .tt'rmmo dd e,nplaznmiento, no Mmp,l-
l'('Zt.:a. 1li':-¡rne,;; a C:'.úntrnuar d1d10 rel'l.HMO, sit?ndo cit,trlo 
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l0ga]mente, en el término qne se le señ,de en _la citación. 
"Art. 6-56. En torla sentencia ele segmub 111,t,rncm se 

,ledarará expres:unente si hay condenación en costas, y 
r¡uien tleha pagar estas. 

Capítulo IV . 
De la denegada apelación. 

Art. 657. El recurso de deneg,,,la apelación procede 
cuando se niega h1 apelación, 

Art. 6-58. El recurso se interpondrá verbalmente e11 
.,J ,,cto üe ht notificación, 6 por esérito dentro de tres 
cli,is, contados desde la fecha de esta. . 

Art. 659. El Jnez sin sustarH·mc1ón alguna y sm sus
pender los proce<limientos _en. el juicio, proveerá a~lt~ 
1m,n<lanclo experlll', en el termrno de CHl<;O ch,,s, un cer
tificado firmado por él y por el secretario, _en el 11ue des
pues ele darse uua idea clara de la maten" sobre <¡ne 
;-ersé< el juicio, de su natnmlezn. y _esta,lo y del punto 
sobrr, que recayó el r,uto apelado, ~e rnsvrtaran á la le
tra este, el c1m, Jo haya clecbrn,do rnapeh1ble y las cons
tancias que las pt.rtes designen _en _el acto de hac_érseles 
la notificación ó dentro de las ve1nticmttro horas s1gmen
tes. Carla parte expensa_rá las estampilbts neces,rnas 
para experlir las constanmas que designe. 

Art. 660. Si rflsiden en un mismo lugar el Juez y 
el Supremo Tribunetl, el interesado se presentará á este 
dentro del improrrogable térmrno ele tres chas_ ?ontados 
desde la fecha en que se le Pntregue el certr!mvlo, lo 
cual anotará el SecretaTio. Si el que interpuso el recur
so no se presenta á recojer el certiticado dentro de tres 
chas despms de tirma,lo, se le entregará {1 la p~rte con
trari>t, si lo pidiere, para que con él ocurra al_ fnbrlllal 
y se contfü·á el término desde que wnzan dichos tres 
;lias signientes á la firma. Si el Trihr'.nal res1tle en otr~ 
]u,,a.r el Juez señalará el térnmro conforme á lo ,l1spnes-
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la prueba que pretendían en el tiempo legal, no sientlo 
opuesta á derecho: 

IV. ?or no haberse concedido las prórrogas y nne
\'O, térmrnos qne procedrn.n conforme á derecho: 

V. Poe falta de citación pflra las pruebas 6 para 
crntlquiera diligencia probatoria, salvo lo dispuesto para 
la presentación ne documentos: 

VI. Por no habei·se mostrn<lo á h1s partes 1110-unos 
documentos ó piezas Je los autos, de manera que i~, ha
yan podido s,legar sobre eJlos: 

VII. Por no haberse notificado en forma el auto de 
prnebfl, ó no haberse citarlo para sentencia denniti va: ' 

VIIt Por incompetenci~ rlejurisrlicción siempre qne 
el Juez i_nfrm.1a el artículo lo7, 6 que no se separe riel 
cono,:1miento del negoc10 en los casos ele los artíctilos 
225, 24,5 y 246, ó cuando interpuesta la declinatoria, no 
suspenda sus procedimientos: 

IX. Por no ser arreglada la sentenci:1, á los términos 
del _compromiso, ó por haberse negado á las partes la 
aucl1enc1a, la prneba, 6 las defensas que pretendiere.n ha
~er, establecidas por el compromiso 6 por la ley, en de
fecto ele estipulación expresa respecto al juicio de árbi
tros: 

X. Por haberse mandado hacer p,wo al acreedor en 
cualquier juicio, sin que preceda fianza~ cuando esta sea 
un requisito conforme á la ley. · 
. Art. 6S7 . . Cuando la parte no citada haya compare

c1rlo voluntariamente y h,tya sido oida, n:> habr{t lnt1tr 
á la casftci6n por falta de emplazamiento, "' 

Art._ 633. Petra que procerla la c;a,saci6u por inco:n
petenc1a, se reqmere que no lmya habido sumisión ex· 
pmsft ó tácita, conforme al Capítulo I del Título II de 
este Libro. 

Art. 689. El reemso de casA,cÍ6n no prncede en los 
actos preparatorios ni en los interdictos, ni en los juicios 
verbales cuyo rnterés no exceda r.le cien pesos. 

Art. 690. El recurso de casación debe interponer,e ó 

. 

-11:'i-

DE L.\. rASAOii'lN. 

verbalnwnte en eomp,ireeencin, ó por escrito. se,!!U □ la 
nntumleza del juicio y ante el mismo Juez ó Tri bun:1.l 
que pro1tnncie la ejecut?ria. . . 

Art. 691. El recuroo de CA,sación dehe 111tPrponerse 
en el tér1uino improrrogable d0 ocho dias.. . 

Art. f\92. En el escrito 6 comparecencia delwrá ci
tarse precis,1mente la ler infringida, y precisarse el he
cho en que consiste la infracción; i'le lo contrano se tew 
dnl por no interpuesto el recurso. . 

Art . 693. Para introilucir el recurso tle cas lClón. 
deberá r,,leo-rtrse expresamente alguna de las caLlsas eun
rnemdas e~ los articulas 683 y 6:31:i sirr que sea lícito 
alegar despues otra di,,ersa. . . 

Art. 694. La Sala 6 Juez ante qmen se rnterponga 
el recurso, lo admitirá ele plano, si hubiere sido inter
puesto en tiempo y forma. señahwdo al qLlé lo interpuso 
el término ele diPz difls pani cont.iunarlo; y co11 citación 
ele las partes hará l;i, r0misi6n correspondiente ,le. los ,tu

tos orio-inales, quedándose con teest1momo de la senten
cia y d~ las demás constancias que la Sala 6 Juez estime 
necesarifLS para !os efectos del articulo 679. . . 

A.rt. 695. Pasado el téi-mino del emplaz,1miento srn 
que se hayrt presentado la parte que interpuso el recur
so, se declarará desiertu éste á petición de la contrnrrn, 
en ,·nalquier tiempo en que nsi lo pida, condenando á 
aqnella al prtgo de las cost.1s causadas, y á ht pérrhila 
ne la mitad del deplÍsito, en los c,isns en que este lmya 
tenido lugar. . . 

Art. 696. U na enarta parte del unporte del depósito 
se aplicará al colitigante, h otra cnartrt al Est,ido. y la 
mitad restante se devolverá al que rnteTpnso el recurso 

Art. 697. Si el que interpuso el recurso, comparece 
dentro de los diez dias fijados por el artícu_lo ~9± y no 
lo htice el qtW obtu rn á su favor la sentencia eJecntona, 
se seguirá el procedimiento. 

Art. 698. En todo recurso de casación se oirá al 
Ministerio Pnbl ico . 




